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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S„ M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma, Sra» Prin
cesa de Asturias continúan en esta Corte sin nove
lad en su  importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E xposición.
SEÑOR: Una razón imperiosa de gobierno, cuál es la 

ée  introducir la mayor suma posible de economías en la 
Adm inistración sin desatender por eso el servicio público’ 
émpulsa al Ministro que suscribe á presentar á la ap roba
ción de V. M. los adjuntos proyectos de decreto y presu
puesto general de Fernando Póo; Coriseo y Annobon.

Los diferentes ensayos de colonización hechos durante 
un siglo en aquel Archipiélago, y particularm ente los muy 
dispendiosos de 1858 y 4859, prueban con la lógica irreba
tible de los números -que la concesión de las grandes ven
tajas acordadas para aquel país* entre otras la libertad 
complete de comercio, la tolerancia con los usos y costum
bres dé lo s colonos, la exención de los gravámenes que á 
veces sobre ellos pesaban, la donación de terrenos y la 
protección que ¡prestaron siempre las Autoridades á todos 
los intereses legítimos, no fue bastante para llevar allí 
corrientes de población europea para fom entar el desen
volvimiento del Archipiélago, para estim ular á los indíge
nas á que ¡contribuyesen con sus esfuerzos al progreso y 
bienestar de su comunidad, y para desarrollar, en íin , géi 
menes de producción, explotación y riqueza.- • -

En las actuales vcircunstaneias no es posible pensar en 
nuevos ensayos á  expensas de grandes desembolsos que 
aun losíerarios de las naciones más ricas excusan llevar á 
la práctica. La ciencia no ha averiguado aun el medio de 
aclim atar al europeo en aquellos climas; y m iéntras esto 
no se consiga, el interés nacional y la experiencia aconsejan 
dotar á Fernando >Poo de una Administración la más eco
nómica posible, que al mismo tiempo que represente nues
tra  soberanía satisfaga las escasísimas necesidades sociales 
que allí se experimentan. A esta idea respóndela formación 
del adjunto presupuesto de g&stos, en el cual figura una 
o rgan izaron  político-adm inistrativa que proporciona gran 
economía respecto a l que hoy se encuentra en ejercicio.

Efectivamente* la colonia- Isa costado desde su insta- 
¡teoion hasta la fecha del últim o presupuesto aprobado 
de .4874-71 más de -i millones de pesos, sin  contar los gas- 
feos «ocasionados por Marina en el ..armamento de buques; y 
añadiendo i  esta.suma la de 3254180 pesos correspondiente 
á los ceuatro ejercicios posteriores, la  cifra se eleva á cerca 
de 5 millones de pesos. Las Cajóis de Cuba v Filipinas y 
Puente-Rico sobrellevan lascargas de núes tea colonia afri- 
euna, -consuinádura é improductiva,«contribuyendo la de la 
gran Antilla ©en el 50 por 1 0 t? con el 34 por 100 la de F i
lipinas y  con el 16 por 100 reatante te pequeña Antilla; y 
jorno nuestras provincias u ltram arinas no pueden, á causa 
le sus dificultades económicas, aprontar* con regularidad 
íus respectivas cuotas, de aquí el imprescindible deber de 
lúe se reduzcan extraordinariam ente los gastos de F er
iando Póo si no han de repetirse los dias de angustia que 
itravesaron sus funcionarios y su estación naval en los 
jasados años de 1869 á 1874.

Las circunstancias permiten hoy, sin peligro, alguno, 
a reducción nrovectada de acuerdo con el Ministerio de

Marina, pues por nádie se pone siquiera en duda nuestra 
soberanía en el Archipiélago, ni en aquel golfo tenemos 
actualm ente que proteger ni desarrollar intereses com er
ciales y de navegación. En este concepto, la fuerza naval 
que exista en Fernando Póo debe ser la absolutamente in
dispensable para mantener nuestro pabellón en aquellas 
costas, lo cual se conseguirá dejando una goleta y supri
miéndose el ponton, que si ántes tuvo alguna razón de ser 
como hospital, ahora carece de ella después de habilitado 
en tierra  un edificio para los enfermos.

El resto de la Administración propuesta en el adjunto 
presupuesto descansa tam bién en una base sum am ente 
económica; pero responde, no obstante, á todas las necesi
dades de aquellos dominios, donde todavía está muy léjos 
de haberse extendido la idea de la civilización ni la luz 
del catolicismo.

Para que esto llegue algún dia á alcanzarse, conven
dría restablecer en nuestra colonia africana una misión 
religiosa que catequizase á aquellos indígenas, inspirán
doles sentimientos de fidelidad y obediencia á la Metró
poli, generalizando el uso de nuestro idioma y procurando 
su concurso por medio del trabajo ó del comercio al fo
mento de los intereses nacionales. Los progresos de la c i
vilización en Africa se deben, casi única y exclusivamente, 
á Jas misiones que, sin otras arm as que la dulzura, el sa
ber y la persuasión, han sabido atraerse tribus y pueblos 
á los que sólo había conseguido irrita r y hacer más fero
ces el rigor con que alguna nación europea castigó sus 
frecuentes rebeliones. Los religiosos de esta misión ten
drían además á su cargo la enseñanza de la juventud in 
dígena.

En la organización proyectada se confiere al Coman
dante de la goleta el carácter de Jefe m ilitar de la colonia 
y representante del Gobierno; pero no es preciso que este 
Jefe reúna las atribuciones de Gobernador general, toda 
vez que allí no hay verdaderamente m últiples negocios 
que gobernar, y mucho ménos debe tener una crecida 
suma en concepto de representación, porque ni la vida, 
ni las relaciones internacionales exigen en Fernando Póo 
grandes dispendios en este concepto. Por consecuencia, 
entre el sueldo del cargo que ahora existe y el del nueva
mente propuesto resultará una economía de 3.140 pesos, 
ó sea de cerca de la m itad de la actual dotación. También 
se rebaja la categoría y sueldo del actual Secretario, crean
do en su lugar un Delegado en los ramos de Gracia y Jus
tic ia , Gobernación, Hacienda y Fomento, que ejercerá ju 
risdicción civil y crim inal.

Otras variaciones y economías se introducen por el 
adjunto proyecto de decreto en la Adm inistración de aquel 
Archipiélago; pero como quedan allí la representacioh de 
nuestra fuerza m aterial y moral en la goleta de guerra y 
sií Comandante, que constituirá la estación naval, la de
legación para las necesidades adm inistratvias, y la misión 
y la parroquia para las religiosas y de civilización, el ser
vicio público y los altos intereses nacionales no sufrirán' 
menoscabo alguno.

Por último, no habiéndose formado, como queda dicho, 
presupuesto desde el ejercicio de 1874-75, este rige en la 
actualidad por ampliación, y asciende por obligaciones ge
nerales ordinarias, autorizadas y  vigentes, á 81.420 pesos. 
Comparada esta sum a con ia de 65.236 pesos que arrojan 
los servicios permanentes del presupuesto que se propone, 
resulta una economía de 16.184 pesos á favor de la pre
sente reforma; pero corno hay que agregar á  esta cifra la 
de presupuestos cerrados que están sin  satisfacer en este 
prim er ejercicio y aun en alguno de ios venideros, no se 
alcanzarán todavía Jas economías imprescindibles; pero se

habrán sentado las bases para sostener económicamente 
nuestra dominación en el golfo de Guinea, y poder esperar, 
sin gran gravám en del Erario público, otros tiempos y 
otras circunstancias en que sea posible obtener para los 
intereses nacionales los beneficios apetecidos de nuestra 
soberanía en aquel Archipiélago.

Fundado en las consideraciones expuestas y en los an
tecedentes que obran en el Ministerio de mi cargo, tengo 
el honor de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, el siguiente proyecto de de
creto reformando la Administración de Fernando Póo y  
sus dependencias.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.
SEÑOR:

AL. R.P. deV.M.,
J o s é  E l í lu a y e n ,

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultram ar, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Las dependencias del Estado en el A rch i
piélago del golfo de Guinea quedan reducidas á las que 
determina este decreto y expresa el presupuesto que se 
acompaña.

Art. 2.° Habrá en dicho Archipiélago una estación n a 
val, cuyo Jefe - será el Comandante de una goleta de hélice 
de fuerza de 80 caballos.

A rt.‘3.® El Jefe de la estación naval será á la vez Co
mandante general m ilitar déla  colonia y representante del 
Gobierno.

Art. 4.° Se suprime el ponton que en la actualidad for
ma parte de aquella estación naval.

Art. 5.° La Administración general de la colonia será 
desempeñada por un Jefe de Negociado, Letrado, que en
tenderá en los asuntos de Gracia y Justicia, Gobernación, 
Hacienda y Fomento.

Art. 6.° El Comandante de la goleta, el Delegado, el 
Cura párroco y el Jefe de la misión constituirán un Consejo 
de gobierno, ai que se someterán todos los asuntos graves.

Art.. 7.° La presidencia de este Consejo corresponderá 
al Comandante de la goleta, á quien sustituirá el Delegado.

. Art. 8.° El Delegado será ia Autoridad superior en el 
orden adm inistrativo, económico y judicial.

Art. 9.* Las atribuciones del Delegado como Juez serán 
las que corresponden á los Jueces de paz y- de prim era ins
tancia de Cubu

Art. 10. La Audiencia de la Habana seguirá en ten
diendo en segunda instancia en los negocios judiciales de 
Fernando Póo.

Art. 44. Las funciones de Notario y de Escribano se
rán desempeñadas por el Escribiente intérprete.

Art. 12. Se suprimen los cargos de Maestro y Maestra 
actualmente existentes en Fernando Póo.

Art. 43. Igualmente queda suprimido el destino de Co
misario de policía.

Art. 44. * El Médico de la estación naval, que lo será 
también de la colonia, y un Farmacéutico, desempeñarán 
el servicio sanitario civil, señalándoles por este concepto 
una gratificación.

Art.. 15. Los gastos de Fernando Póo seguirán satisfa
ciéndose, según se viene practicando, con cargo á las Cajas 
de Cuba, Filipinas y Puerto-Rico en la proporción del 50, 
34 y 16 por 100 respectivamente.

Art. 16. Las cuentas de estos gastos correrán á cargo 
del Delegado, que las rem itirá á la Dirección general de 
Hacienda de este Ministerio, y firmará la correspondencia 
dirigida á la Metrópoli en los ramos de Gracia y Justicia, 
Gobernación, Hacienda y Fomento. La correspondencia de 
los demás Ministerios la firmará y dirigirá el Comandante 
de la goleta.

Art. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones an 
teriores en cuanto se opongan á la ejecución del presente 
decreto y presupuesto.

Dado’ en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.

■ • ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE FERNANDO PÓO, CORISCO Y   AN N BON PARA 1878-79.

RESÚM EN DE G A S T O S

Obligaciones j UES11L.TAS TOTAL
ordinarias. ¡ v ’;='.....

  I a satisfacer. d formalizar, presupuesto..

j Pesos*. pf^os Pesas.

Sección, 1.'—Obligaciones gun m les 1,188 » 70 ib  i 1,267*18
  1  -U rnoia  y  Justun -  1*100 1 » 2JP jP 3,895*42
 8 1 - G í t e m  * .......... . . . .  SCO &888'09 < » 6.783*09
 , 1 /— Ilapitiuía   2.200 1 » 3.938*46 6/138*46
  t i81—Marina. . . . . . . . . . . . . . . .  19496 I 981* S9 71.174*70 121.602*19
 ____  6,"l—iiolit marión     7.360 1 4.654 7.3371)1- 16.341*94
 , 7U— Folacillo      Sv8(i2 1 215 ÍIU721 *06 ¡ i 3.038*06

T ota li s i innfiialf ,*, . .. i 1 i J 9,088 38 j 94740*74 j 169.060*82

£?  S j CRÉDITOS PRESU PU ESTO S.
%  í | ............................................................................................. ...= =     ---------
|“ o DESIGNACION DE LOS GASI OS. Por'servicios. Por* artículos.

I Pesos. Pesos.

SECCION PRIMEHA.— OBLIGACIONES
GENERALES,

I * CAPÍTULO PRIMERO.—Pev r * r s
U n ic o *  ARTÍCULO ÚNICO.

Para satisfacer á Doña Matilde y  Doña Cecilia 
López de la Torre Ayllon, huérfanas del Go
bernador que fué de Ja colonia D. Pantaleon, 
la pensión concedida por Reai orden de 21 de 
Abril de 1876 y  Real decreto de 6 de Noviem
bre siguiente. . . . . . . . . .  . . ___ . . . . . . . . . . . .  L000

Para satisfacer á Doña María de los Dolores 
Campos y Morazo, viuda del primer Médico 
de Sanidad de la Armada D. Francisco Gas
par» Ja pensión concedida por .Real orden de
17 de Mayo de 4876  ................ ......................   488 1.488

T ota l del capítulo 1 .* .,   ..................................     4.188

2* .CAPITULO II.—-R esultas de presupuestos
C E R R AD O S.

L f a r tícu lo  4 ,°— Obligaciones que carecen
de crédito legislativo.

1875-76.—Para formalizar recibo expedido por 
dichas Doña Matilde y Doña Cecilia López de
la Torre Ayllon de su haber que percibieron
en Junio de 1876 en Madrid .   79‘ iS 79*16

T o ta l del capitulo 2.®.........    79*18

SECCION II.— G R A C IA  Y  JUSTICIA.

CULTO Y CLERO.
4.® CAPÍTULO PRIMERO.— Clero parroquial.—

Personal.
Unico. artículo único.

Un Cura de término, con 500 pesos de sueldo y
4.000 de sobresueldo...........................  . 1.500 »

Un sacristán con 120 pesos id......................................... 120 1.620

T ota l del capítulo 1.®.........................................  1.G20

2** CAPÍTULO II.—C lero  parroqu ia l.—Material.
Unico. artículo único.

Asignación para gastes de la iglesia en orna
mentos, cera y oblata  .......................................    80 80

T ota l del capítulo 2.*................      80

3.# CAPITULO. III.—Misión re lig iosa .— Personal.
Unico. A RTÍCULO Ú N IC O .

Para los gastos de esta atención  ............... .. ^ . » »

T ota l del capitulo tercero...............................................   »

CAPITULO IV.—Misión relig iosa .—Material.

C uíco. artículo único.

Para los gastos de esta atención .................................  » »

^  CAPÍTULO V.—R esultas de presupuestos
CERRADOS.

i *  a r tícu lo  í.*— 'Obligaciones que carecen
de crédito.

4872-73.— Para formalizar lo satisfecho con 
exceso al cap. 1.*, artículo único,
durante dicho ejercicio................. . 747*95

 ------ Para id. id. ai cap. 2.°, artículo único,
ídem id............................................... . 19*46

 Para id. id. al cap, 4°, artículo único,
ídem id ............................ ............ . . .  lo 9 ‘99

•io /3 *74— Para id. id. el importe de nueve nó
minas del personal y ocho del ma
terial, rendientes de dicha opera-

. . no c i o n . ........................; .....................  1.268*32 2.195*42
'Ví Are. %. —Obligaciones que resaltan sin pagar

por las Quenas definitivas....................................   (Memoria.)

Tota l  del capítulo 5.°.............      2.193*42

Q ÍT CREDITOS PRESUPUESTOS,rr£> o '-------------------------------------------------------------------------------------- ----
O o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por s o c i o s .  Por artículos.
• I       Pesos. Pesos.

SECCION I I I .— G U E R R A .

L* CAPÍTULO PRIMERO.— Material.

Unico. a r tícu lo  único.— Gastos de representación.

Para, los gastos de representación del Coman
dante militar........................................................... 500 500

T ota l del capítulo 1.°........................................................  800

2,® CAPÍ TI JLO II.— R esultas de presupuestos
CERRADOS.

i.® a r tícu lo  1.°— Obligaciones que carecen
de crédito.

A satisfacer.
Varios presupuestos.—Para satisfacer las can

tidades incluidas en la relación 
que com o tercera adicional rem i
tió el Ministerio del ramo en 29
de Octubre de 1877..................   442*98

  Para id. al Coronel D. Félix Recio
la gratificación de escritorio que 
debió percibir como Comandante 
de Artillería, según Real orden de
7 de Setiembre de 1871................   . 800

  Para id. sus alcances a los indivi
duos licenciados de la extinguida 
compañía de Fernando Póo, según 
lo dispuesto en Real orden de 20
de Noviembre de 4872............................  5.040*11 6.283*09

2P Art. 2.°—Obligaciones que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas. ...........................  (Memoria.)

T o ta l del capítulo 2.°............  6.283*09

SECCION IV .— H ACIEN D A.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.— Material.

1.° a r t ícu lo  4.°— Gratificaciones.

Para la gratificación del Cajero de los fondos 
de Fernando Póo en el Ministerio de U l
tram ar......................  .........................................       800

Para id. al encargado de la contabilidad en id . 150 350

2.° a r t ícu lo  2.°— Trasporte de empleados.

Para esta atención   » 850

3.° a r t ícu lo  3.°— Giros y quebrantos.
Para esta atención  .................................................................. 1.500

T o ta l del capítulo 1.°........... ......................... 2.200

2.° CAPÍTULO II.— R esultas de presupuestos
cerrados. r'

1.® a r tícu lo  4.°— Obligaciones que carecen de
crédito.

A formalizar.
1872-73.— P a ra lo  satisfecho con exceso al ca

pítulo extraordinario durante di
cho ejercicio........................................  4.992*64

-  Para id. id. al cap. 4.°, artículo uni- 550
co id. id.................. .............................

Para id. id. al cap. 2.°, artículo ún i- 944*89
co id. i d .............. . . . .

1873-74.— Para id. id. al cap. 2.°, artículo ú n i
co id. id ...............................................  447*35

Para id. ,id. siete nóminas del perso
nal é igual número de material 
idern id. pendientes de dicho ejer
c ic io .................... ...... .................... . . .  20416

1874-75.— Para formahzar Jó satisfecho de la
asignación del Habilitado general 
del MinVu rio de Ultramar corres
pondiente á este ejercicio...............  64*26

4875-76.— Para id. id. les recibes ex[ díaos 
por el Cajero en Madrid de la De
positaría de fondos de Fernando 
Póo, de su gratificación del mes de
Junio de 1876.....................................  46 66

Para id. id. del encargado de Conta
bilidad de Fernando Póo en Ma
drid por su gratificación del mes
ae Junio de 1876.............. ...............  12*50

--------------------------    3.932*46

2.# Art. 2.°—Obligaciones que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas....................... . . . . .  (Memoria.)

T o ta l del capítulo 2.°........................................      3.932*46

SECCION V .— M A R IN A .

í.° CAPÍTULO PRIMERO.— G OLETÁ DE HÉLICE
de 80 ca b a llos ,—Personal.

Pesos.
Unico, ARTÍCULO ÚNICO. _ _ _ _ _

Un Teniente de navio de primera
clase  ......................................  3.360

. Tres Alféreces de id. á 4.620............. 4.860
Tin Contador ce fragata , .............  4.620
Un segundo Médico............................... 1.620

Contramaestre,
Un segundo con cargo. .............  660
Dos terceros, á 5 0 4 . ...................  1.008

Maestranza.
U nm a r i ñero carpintero  j 56
Un carpintero calafate  ...........  782
Un segundo arm ero. . . . . . . ............. 6G0
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  CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

 DESIGNACION CE LOS GASTOS. Por servicios. Por artículos.

 Pesos. Pesos.

Dependientes üe máquina.
Un primer maquiniUa de segunda 

ele se.. . . . . . . . . . . . . . .  . 4.750
Un tere-ro.................................     1.4 50
Un cuarto........................................  935
Un ayudante de máquina.................   700
Tres fogoneros do primera clase,

a 360....... ; ....................................  ROSO
Seis id. de segunda id., á'388........... 1.738

Dependientes de Cirugía.

Un practicante de segunda clase... 030

Dependientes de víveres.

Un maestre....................................... 564
Un cocinero de equipaje ..........  193

Condestable.
Un Condestable segundo • 680

Cabes de canon.

Cuatro de segunda clase, á 158.......  634

M arinería.

Ocho cabos de mar de primera
clase, á 158  .........  1.364

Diez id. de segunda, á 130............... 1.300
Veintidós marineros de primera cla

se, á 108................................   3.376
Diez id. de segunda id., á 73  730 30. 3 6 9 __________________

To ta l del capítulo 1.°..........      30.369

gg ' CAPITULO II.—Goleta de hélice de 80
caballos.— Material.

Raciones.

Unico. ARTÍCULO ÚRICO.

Por 33.735 raciones, á 1*50 peseta.. 7.117

Medicinas.
Por las que se calcula consumirá la 

enfermería del buque....................  7oQ

Carbón de p iedra.
Por 400 toneladas de carbón de pie

dra, consumo anual, á 10 pesos.. 4000

En ireten im iento.
Por importe del fondo económico que 

corresponde al buque.  ...........  3.000

Distribución de caudales.
Por el % por 100 de distribución... 130

Fletes.
Por el fíete de los víveres y medici

nas desde Canarias......................  4000
-----------  17.997

To ta l del capítulo 3 .°.............................................    17.997

CAPÍTULO III.—PONTON DESARMADO.—
Personal.

Unico. ARTÍCULO ÚNICO.

Un tercer contramaestre . . . .  504
Cuatro marineros de segunda, á 73.. 388 793

T o ta l del capítulo 3.°..........................................    793

Jb* CAPÍTULO IV .—Ponton desarmado.—
M aterial.

Unico. artículo único.

Por 1.460 raciones, á 1‘50 peseta... 438 438

T o ta l del capítulo 4.°....................................................     438

•$,* CAPÍTULO 'V .— R esultas de presupuestos
cerrados.

1/ artícu lo  1.° — Obligaciones que carecen
de crédito.

A satisfacer.

1860.—Para satisfacer á D. Francisco Antonio 
Ibañez, Maestro de víveres que fué 
de esta estación naval, diferencia
de sueldo, documento núm. 3 ... .  37

1861.—Para id. al mismo, por id., documento
número 3 ....................................... 108

1869-70.— Par j. id. la diferencia de sueldo ai
sargento segundo del tercer regi
miento de infantería de Marina 
Saturnino Rubio y Jiménez, se
gún Real órden de 5 de Julio de 
1873...............................................  i  49*37

1870-71.— Para id. al mismo sargento Rubio,
igual diferencia de sueldo por id. 48 33

1875-76.— Para id. á varios Alféreces de navio
4 y  sus asimilados, diferencia de

sueldo, documento núm..3 ............  371*66
  Para id. el importe de dos anclotes

remitidos desde el Arsenal de la 
Carraca, según la Real órden de
30 de Noviembre de 1877............  367*33

—  Para id. á D. Adolfo Aguilar, Con
tador de fragata, diferencia de
sueldo, documento núm. 4/.  ___  60

 =--------- * 931‘49

y  U créditos presupuestos.
"o  ET,____________________________________________________________________________________________ _____________________________________
j? C ~  -------------------------------
O g DESIGNACION DE LOS GASTOS. 1>or qu ie to . Por artículos.

' •   •   P esos. P esos.

A  fo ruó alizar.
1871-73.— Para formalizar lo satisfecho con 

exceso al presupuesto en el capí
tulo d.°, artículo único, durante 
dicho ejercicio, según las cuentas

 . definitivas..........................   33.153‘Oü
Para id. en el cap. 3.°, art. i.°, du

rante id., según id . . . . . . . . . . . . . . .  4.451*06
Para id. en d cap. 3.°, art. í.°, da-*

r&nte id., según id.............. . 83 84
Para, id. en ¡1 cap. 3.ü, art. 3.°, du-

 ̂  ̂ rante id., según id ........................ T.oSG’SO
1873-73.— Para id. id. en esta Sección, durante

ídem, según id . . . . ........................  37.355*43
1873-74.—• Para id. haberes satisfechos a la do

tación del ponton Alcedo, cuya 
operación quedó pendiente al ter
minar dicho ejercicio .......  4.13398

- Para id. id. de la goleta E detana ,
¡según id ., ..................    li.634‘33

  Para id. los gastos hechos y antici
pados por el Tesoro de la Penín
sula, importe de v i ver es y pasajes. 1.974

1875-76.— Para id. importe de la certificaron 
de raciones suministradas en la 
goleta Edetana en los tres últimos 
dias de Junio de 1876, documento
número 1.®....................................   14‘33

------------------------- 71.174*70

73.106*19
3.° Art. 3.°—Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas  ....................  (Memoria.)

T o ta l del capitulo o.°..................................      73.106*19

SECCION V I .— GOBERNACION.

l.° CAPÍTULO P R IM E R O .-A dministración
genera l.—Per son al.

Unico. artículo único.
_ _. Sobre-
Sueldos sueldos

Delegado de Gracia 
y Justicia, Gober
nación, Hacienda y 
Fomento, Jefe de 
Negociado de ter
cera clase, con el 
sueldo y sobresuel
do anual de   800 1.300 3.000

Un Escribiente de
Contabilidad.......  500 » SCO

Dos id., uno intérpre
te y otro alguacil, á
50 < pesos uno......  1.000 - » -1.G00

Un Médico para la 
colonia con la  gra
tificación de........  1.500 » 1.500

Un Farmacéutico pa
ra id. con id. de... 4.300 * 1.300

Dos ordenanzas v ig i
lantes de órden pú
blico , uno de ellos 
carcelero, á 400 pe
sos................  800 » 800

T o ta l del capitulo 1.°............................ 7.400 » 7.100

3.° CAPÍTULO II.-—A dministración general.—
Material.

Unico. artículo único.
Para gastos de escritorio, impresiones, etc. etc. 350 350

T o ta l del capítulo 3.*............................................  350

3.® CAPÍTULO III. — R esultas de presupuestos
CERRADOS.

4.° artícu lo  4.°—Obligaciones que carecen
de crédito.

A formalizar.
1873-73.— Para formalizar lo satisfecho con 

exceso al cap. l.°, art. l.° durante
dicho ejercicio '........................  779*13

  Para id. id. al cap. l.° , art. 3.° de
ídem id .....................   1.539*96

1873-74.— Para id. lo satisfecho por siete nó
minas del personal de Goberna
ción y nueve de policía id. id   5.008k3G

1875-76.— Para formalizar el importe del fran
queo de cartas y coste de telegra
mas dirigidos por los Sres. Zu- 
lueta y Compañía, de Londres, al
Gobernador de la colonia.............  3G‘56 7.337 94

A satisfacer.
1873-73.— Para satisfacer á D. Juan Moreno

Barranco, Comisario que fué de 
policía en la colonia, por las dife
rencias de sueldo que le fueron 
concedidas en órden de 48 de Mavo
de 1874............................................................ 36 35

1874*75.— Para id. á D. Jerónimo López, Comi
sario que fué de policía en id., Jos 
sobresueldos que le correspondie
ron en el ejercicio........................ 387*49

1875-76.— Para id. id. por id. id., durante el
Ídem  .................................  IM'SS

1874-75.— Para id. id. al Ministerio de Estado
el importe de socorros y auxilios 
á individuos dependientes del Mi
nisterio de Marina, procedentes de 
Fernando Póo, prestados por el 
Vicecónsul de España en Madera 
y Sierra Leona y el Cónsul de L is
boa durante dicho ejercicio   1.319*43 1.654

T o ta l del capítulo 3.®.      s . ................. 8.991*94
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o  >  CRÉDITOS PR ESU PU ESTO S.

____ _ . .........
Y  c Por servicios. Por artículos. 
S* c  DESIGNACION DE LOS GASTOS. _  __
¡a Ó Í';V ■?.

j ?  Y  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Y I* DESIGNACION DE LOS GASTOS, P o r servicios. P o r a rtícu los. 
* ■ Pesos. Pesos.

27 Art, 2.°—OtrigaFom* que multan sin pagar _  ̂
por las cul utas di.Tuitivas. *«•«*.»......... * * (Menior¿«o

SUCCION VII'.—FOMENTO.
« CAPITULO jOGMEIíO,—OÍATFitf\l,

,|;a MiTiriiiO l.° - fía «síes iF Jo ftnoiu»
Para esta deuriun........ .............................. ■ *

gp aurían is A11 íiVtriu na$ ?f í¡uíjpr$s. j 
P'<ru las de lus Lritinarey u! servicio de la eo-

Para id. id. al cap. 2.°, artículo ún ico, Id. id .................. ............. . . .  . 3.9o9‘S94873-74.— Para id. el imperte de nueve nom inas del persona), cuya operación quedó pendiente al term inar dichoejercicio................................... .......... 4.4344-54875-76.— Para id. el importe de arroz Raugon
remitido en Mayo y J unió de 4876. 28848 Para id. lo reclamado por cuenta de este presupuesto en las nóminas de Agosto, Setiembre y Octubre rlp 4 ©RfV”!

Tni a tie! rupfin/0 L \ . ........ .................... .. 1 FO

© * C A P í T W  iil»11 .—0 \ m 11 s 11 w r iw n . !
i ; # mmícuí.0 1 * -  TtajVa df InmmMs* ;

Para pago do pasajes á Jos krumanes en los  ̂^
«psLmVivii mis / .............. .... ............ 800

g.* a rtícu lo  %S~~Gmmrvm*m edificios.
C uíi s e i" v i i a i o n d c t d 111 e i o s y obras p ubi i c as „• * * OOu 1 ,.400

T o ta l id  captado 2.w. •..... ......... . * .. * ■---. ------------------ * * 1.400

Para id. Jo satisfecho por tres cuentas de obras públicas correspondientes á Abril, Mayo y Junio de 4876, cuya operación quedó pendiente, ...............................................  1.07170

A satisfacer.
4873-74.— Para satisfacer el importe de una cuenta adicional de Obras públicas correspondiente á Diciembrede 4874............................. .............. 215 40.236‘06

3.• CAPÍTULO 111.—i L m i im s  de riussi'p u e s t o s
('ERRADOS.

i,* m i t  i c i n . u  1."
V 1 ht ¡'S'iTvr.

ISPEA].— Para forma lie ai- lo satisfecho coa 
exceso a' cap. 1.*, articulo único,
duran te dicho e je rc ic io . ..................  3,086:02

2.° Art. 2 Obligaciones que resultan sin pagarpor las cuentas definitivas.................................  (Memoria.)

T o t a l  del capítulo 3.°....................................................... ............ 40.23678

Madrid 6 de Diciembre de 4S78.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

E xcrno. Sr.: Visto el expediente instru ido  en esa Direc
ción general con motivo de Ja instancia  elevada a la mis mu
por D. Ram ón Sitges, individuo del cuerpo de A duanas, 
solicitando le sean aplicables lo o beneficios de la R eal o r
den de 4 de Abril de 1871, toda vez que su nacim ien to  en 
la provincia de Gerona fué accidental:

Considerando que el reglam ento orgánico del cuerpo de 
A duanas de 26 de Agosto de 1875 previene en su art. 43 
que ningún ind iv iduo  del mismo puede ser destinado en la 
p rov incia  de su  naturaleza, n i en la de su m ujer si esta es 
de fam ilia de com erciante ó fabricante establecido en el 
país, entendiéndose el parentesco en la forma señalada en 
el art. 35 del mismo reglam ento, ó sea en línea ascendente 
y descendente, y en la colateral hasta  el segundo grado 
civil:

Considerando que á  la publicación del vigente .regla
m ento y por su art. 46 quedan derogadas todas las d is p o  
isiciones anteriores relativas á la organización del personal, 
de Aduanas:

Considerando que una de estas disposiciones es la ci
tada urden m inisterial de 4 de A bril de 1871, ac lara to ria  
del art. I I  del reglam ento del cuerpo, entonces vigente, en 
favor de los empleados de A duanas que habiendo nacido 
accidentalm ente en una provincia la hubiesen abandonado 
durante su infancia sin volver á resid ir en ella; y que por 
m ás que se haya prescindido de esta aclaración al redactar 
el art. 43 d d  nuevo reglam ento de 1876, con el Indicado 
criterio  han sido resueltos varios casos de incom patib ili
dad, entre ellos el del funcionario pericial d d  ram o D. José 
H aría  Bucli, á quien por Real orden de 10 de Julio de 1877 
se declaró con aptitud para servir destinos de A duanas en 
Ja provincia de Alicante por haber justificado debidam ente 
ios extrem os prevenidos en la m encionada orden de 4 de 
Abril;

S. M. el R ey  (Q, D. G.), de conform idad con lo pro
puesto por V. E. é inform ado por la In tervención genera! 
de la A dm inistración del Estado, lia tenido á bien disponer 
se adicione el art. 43 del reglam ento del cuerpo de A dua
nas de! modo siguiente: «No se halla com prendido en las 
an teriores prescripciones el ind iv iduo  que dem uestre en 
debida forma que su nacim iento en la p rovincia de que es 
n a tu ra l fué accidental; que no ha residido en ella desde su 
infancia, y que no tiene en la m ism a parientes com ercian
tes ni fabricantes.»

De Real orden lo digo á Y. E. para  su  conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 29 de Noviem bre de 1878.

OROVIO.
Sr. D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada de D. Antonio Jiménez Serrano contra un  acuer
do de esa Diputación provincial, que declaró Médicos de

núm ero de la Beneficencia á los que Ingresaron como ag re 
gados sin p rev ia  oposición, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo h a  em itido el siguiente d ic tám en :

«Exorno. S r . : E n cum plim iento de la Real orden de 1.° 
de Agosto últim o, lia exam inado la Sección el ad jun to  ex 
pediente prom ovido por el Licenciado en M edicina y C iru
gía D. Antonio Jim énez y Serrano con tra  un  acuerdo de 
la D iputación provincial de Córdoba, que declaró F a c u lta 
tivos de núm ero con aum ento de sueldo en ám bas Seccio
nes de Medicina y C irugía á los Profesores que ingresaron 
en los establecim ientos provinciales de Beneficencia como 
agregados sin prévia oposición, faltando á lo dispuesto en 
el art. 2.° del reglam ento del Cuerpo; y como el recurren te , 
adem ás de sus m éritos y servicios profesionales, c ien tífi
cos y literarios, hizo en 1861 oposición á una plaza de C i
ru jano  de núm ero de dichos establecim ientos, m ereciendo 
igual calificación que el que obtuvo el cargo, creyéndose 
por tan to  con m ás derechos que los F acu lta tivos nom bra
dos á desem peñar u n a  de las plazas, ruega á Y. E. tenga á 
bien disponer que se le ponga en posesión de ella.

La Comisión provincial inform a en pro del acuerdo de 
la D iputación, porque esta, según el art. 46 de su ley o r
gánica y el 73 de la M unicipal, tiene facultades para  nom 
b rar sus em pleados sin m ás lim itac iones que las consig
nadas en las leyes especiales, y estas no conceden derecho 
alguno á los Profesores que no han  obtenido el destino por 
oposición, en  cuyo caso se halla el apelan te ; porque los 
Facu lta tivos de que se tra ta  se hallan al frente de los esta
blecim ientos, desde que la p rov incia se hizo cargo de ello?, 
y porque la D iputación, en uso de las atribuciones de que 
se ha hecho m érito , pudo aum entar los haberes que aque
llos d isfru taban , a lte ra r sus categorías dando á unos el 
nom bre de num erarios y á otros el de supernum erarios, y 
d istribuirlos en la form a que lo hizo.

El Gobernador encuentra  ju s ta  la petic ión del D, Anto
nio. Jiménez.

La Sección, por el con trario , entiende que no existe r a 
zón alguna para  atenderla, una vez que los ejercicios de 
oposición que se verifican para  proveer un cargo no o tor
gan, á menos de que se consigne en la convocatoria, dere
cho á obtenerlo en todo tiem po; y como no es de creer, 
porque en caso contrario  el interesado lo alegarla, que ai 
llam ar en 1861 á ejercicios de oposición á los Profesores 
que aspirasen á una  plaza de C irujano de núm ero de la Be
neficencia p rov incia l se declarase que los que mereciesen 
calificaciones iguales á las del agraciado serian  nom bra
dos en cuanto ocurriese alguna vacante, es incuestionable 
que el recurren te  no tiene m ás derecho que cualquier otro 
Facultativo  al empleo que solicita, porque el que pudiera 
asistirle caducó en el m om ento en que aquel fué provisto.

No ofrece tampoco duda, visto lo que establecen los ar
tículos 44 y 77 de la ley Provincial y el 78 de la Municipal, 
que la Diputación obró dentro del círculo de sus atribu
ciones al aumentar el sueldo de los Profesores que prestan 
sus servicios en los Establecimientos benéficos, y  al distri
buirlos en la forma que juzgó conveniente á la mejor asis
tencia de los enfermos y acogidos; pero lo que legalmente 
no pudo hacer fué declarar Facultativos numerarios á los 
que no habian obtenido el cargo prévia oposición.

Esta parte del acuerdo apelado contraviene abierta
mente lo prevenido en el art. 2.® del reglamento de 30 de

Junio de 1868, que dispone que las plazas de Facu ltativos 
num erarios de los Establecim ientos de Beneficencia deben 
obtenerse prév ia  rigorosa oposición y propuesta en terna  
del T ribunal de censura, y que los agregados no pueden p a
sar á num erarios sin  tales requisitos. Cierto es que esta 
disposición no se halla  v igente en todas sus partes; no lo 
está, en cuanto  establece que ese M inisterio ha  de hacer los 
nom bram ientos de los Facu ltativos, porque ta l a tribución  
corresponde ahora á las D iputaciones provinciales; pero 
esto no releva de llenar el requ isito  de la oposición, ya por
que ta l solem nidad no coarta  las ám plias facultades que la 
ley les reconoce, ya porque en el a rt. 78 de la ley M unici
pal, que es aplicable á las D iputaciones provinciales, según 
el 45 de su ley orgánica, se previene que los funcionarios 
destinados á servicios profesionales tendrán  la capacidad y  
condiciones que en las leyes re la tivas á los m ism os se d e 
term inen.

Es evidente, pues, que la D iputación provincial se ex
cedió en sus tribuciones al nom brar Médicos num erarios 
á F acu ltativos que no hab ian  practicado los ejercicios de 
oposición, y por tan to  la Sección es de parecer que procede:

1.° D esestim ar el recurso de D. A ntonio Jim énez y 
Serrano en cuanto  se refiere á que se le confiera una plaza 
de C irujano de núm ero; y

2.° Dejar sin  efecto el acuerdo de la D iputación, relativo  
al nom bram iento  de F acu lta tivos num erarios, y prevenirle 
que está en el caso de proveer dichos cargos a tem perán
dose á lo que dispone el a rt. 2.° del reglam ento de 30 da 
Junio  de 1858.»

Y habiéndose conform ado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el an terio r d ictám en, se h a  servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo com unico á Y. S. p ara  su conoci
m iento, el de la D iputación provincial y el del interesado, 
á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. M adrid 3 de Diciem bre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la p rov incia  de Córdoba.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de A duanas.
Circular.

Habiéndose cometido una errata de imprenta en el Repertorio del Arancel vigente ai designar Ja partida 94 para el adeudo de los elixires de uso exclusivamente medicinal, esta. Dirección general advierte á V.... que la partida que corresponde á dicho artículo es la 87 del Arancel vigente.Lo digo á V. .. para su conocimiento y aplicación en los. casos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo.Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1878. =  Juan Cavero.= Sr. Administrador de la Aduana de....
D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra,, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera cuarta parte, con el núm. 2 y 3 de sorteo, que comprenden los r;úmeros 24 y 12 de presentación.Madrid %4 de Diciembre de 1878*«¡E l Director general, G qRQiu

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se atisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser- icios de guerra,, obras públicas y otros conceptos el resto de os créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, ercera cuarta Aparte, con el núm. 2 y 3 de sorteo, que com - >renden los números 24 y 12 de presentación.Madrid de Diciembre de 1878*«¡E l Director general,
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  - D I R E C C I O N  GENERAL D E  A D U A N A S ,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas da la Península é islas B aleares durante el mes de Octubre del aro  
de 1 8 7 8 ,  comparado con igual m e s  del de 1 8 7 7 ,  y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

EN LOS NUEVE PRIMEROS EN LOS NUEVE PRIMEROS M EL MES BE oeTCBRR M EL MES BE OCTUBRE DIFERENCIAS ENTRE OCTUBüE DE 187¡f Y 1Ñ78

A R T ÍC U L O S . UNIDAD,
MSES DHL ANO BE 1811. MESES BEL AÑO BE '1878. DEL AÑO BS 1877. BEL AÑO BE 1878. UÍS R.N EL MES 1>K OCTUBRB 

I)S 18”8.
iKNOS KN KL MSS Oí; uCTlJ.'/JtS

OE 1878.

Cantidades.
Valores. - 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. ) 

Pesetas. '

K ilógram . 
L itro s  . . .  
K ilógram . 
M illa re s .. 
K iló gram .

6.349.865 
1 .419 P 19 
£.838.995 

4 9 0 .5 5 ! 
1.889.337 

901,625 
27.197.216 

927.506 
,1 qn

K 0 0 0  KQfi 21.681.629
7.650.594 
1.498,302

844,337
1.719.351

3.300
21.135.282

770.179
97.313
33.088
74.891

572.229
1/105.181
3.859.813

400 .214
17.456 .563

916.515
2.736.158

495.615
•8.236.445
2.688 .142

159.298
233 .696

1.320.457
5.653.495
3.595.559 
4 .487 .782

14.401.961
25 .201.287

3.054.091
2.850.794
1.409 .862
2 .087 .820

834,322
80.127

943.775

941.239

7.463/159

1 72.926.089 
28/159.416 

346.39-1.902 
1.019.581.738 

33.444.918
1.392.595 
1 .188.426

438 .254
2.018.560

A 7 ! 7X0

19.513.463 
4 .271 .862  
2 .996.60 i 

10.554.211 
777.946 

6.923 
4 .649.760 

192.543 
289.82o

A 7,91 C ! Q>

A qqn a p,q a a Q7 nno 1.161.610
1.043.786

229.455
192/179
240.113

1.045.449
574.082
458 .910

2.372.237
120.056

y> A ’s ) f* í 1 ¡
A guard iente. 
C onservas al

796.048
4.358.044
f* a oí) nQL

JL.,OtJv. iUU
264.668
296.181

49.861
236.888

149.490
592.382
623.262
118.444

779.-118 424.592

1 .7 4 8 9 7 5
1.612

lOO.̂ rUO 101.044 ;

i m e n t id a s .................
14-2.318 

3 225

66.726
•

183 .452  [i

C o rch o .......... E n  p lan ch as y ta b la s .. 
N o c la s if ic a d o ..............

t/. XíJU* / OO
644.668 
180.82 o 

6.983.387 
23-1.876

*70 O/O

í> i
i» 1

E s p a r to . . . »
E n  r a m a .......................... o non na ? A /l: OQ >, 3.997.391 

17.659 
on 994

879.426
4.415;

12 .552
137.2U0,

4.856;
101.584!
343.330;
584.038:

25.088
9.250 .552

177.377
188.501
599.504
946.960',

42 .758 ’
984.298'

1 .968 .32

14.43

7 433.032
r> i
« nnn

:
Obrado . . . ......................
A nís ...............................

9 85.111
6.486
4,858
7. 00 7,

21.278
3.892

242.900
a an o

5
67.452

»
16.863

E s p e c ia s . . .
A z a frá n ............................ B 35.937

on cían
A HQP. Q 2.744

2/140
5.446
tí títíi

2 .114 105.700
C o m in o s . . . . . . . . . . . .

jL* i JO*oou
29.956

129.173
¿64.134
315.889
1 K0 f)A,1

i :
13
OO

7.916
61.363

3.166
16.031. P im ien to  m olid o........

A lm e n d ra s .....................
9 420.155

2 .357.256
3.181.961

247.350
15.785.812

1.749 .375
2 .459.989

499 .744
3.114.161
2.603 .419

102.308
815.561

1.792.261
9 .586.374
8.033.365
7.983.618

27.265.295
74.660.819

4.537.312
3.016.941
4.-193.290
3.059.759
5.255.411

370.736
1.358.381

114.609

9.536.769

81.503.075 
54.983.259 

402.632.581 
971.656.409 

18.068.349 
1.856.349 
2.342.541 

547.117 
1.555.315 

o.on m i tun

OU./ÍU4
3 1 o .l l8

2.279.281
i

u
21

/i

j

4. ¿¿4
74,083

OJO K/¡0
55A 63

A QQQ nOQ 990.65o 
aq n 7® i

940.469
72.433
28.883

937.325
32.697

A A (A n 1

F ru ta s  s e 
, A v ellan as........................

1 .%’!  y. 04% 
no 4 A AQ A H  A 973.398

66.022
13.215.075

575.439
1.047.229

37.469
3/156.534

158.427
13.506

Cac&huefc..........................
l.t/'JÜ.'l OO l

\ ¡.o non
000.4 J1

53.971 
187.877 
210.074 
304.516 
261.280 
no/ nro

1/U. ÍXl
76.007

1.339.035
108.644
644.528

cas ............. i P a s a s . . . . .......................
No c la s if ic a d a s . . . . . .
L im o n e s ...........................

9
»

Í74,'i.OÍ7
11.014.798

381.298
i r.<h roo

12.219.594
195.576
484.509

7.929.840
2.470.932

643.715
Jfl 7KH nq/,

'i
14.554/110

684 .083
a no i i k i

10. 9

i»
»

F ru ta s  v e r
des . . . . .

C añ ad o s. •.»

N a r a n ja s . ....................... M illa re s .. 
K iló gram . 

»
U nidades.
K ilógram .

»

i. i
1 ÍM

X
16.330 

.113 576 
501.876 

13.409
a xn A.&n

SI .439 338.224
OAO. 991

llb .U lo

U v a s ......... ........................
¡.OO 0.0 

ñor o
1 A. 
í O 2 1.048.958

9

No c la s if ic a d a s ........... 867.902
A n 0,1 >7/0/1

151/158 
A A A tí run

»
97

343.449 10*8.400
AQQ 7AQ

A lp iste ............................... 0 . 1 0  o 7 0 60 .639 
194.106
7«Q A 6 )1

39.109
92.317

277.863
539.194

90 9.07

V 630 423'
139.269

22 .460

148.790

2.128.351
2.925.128

73.779
5.281.706
5.439.532

51.993
235.816
207/105

'IDO. 1410

G ran os..........

.A r r o z . . .............. ..............
/ A v e n a ...............................

U-y-U
805.518

1.150.364
1.446.005
1.257.051
7.260.809

o  a  no a o ^ i

205*.148 
2,315.521
O QQK K0H

809.487
187.170

70.392

¡ 104.339
9

46.952
OO.DOU

255.403
526.524

13.280
A AOCK ORA

i Cebada................ .............. 647 .199
817.800

3.887.526
8 .820.224
2.344.986
5 .003.126

281.982
1.252.709

A QQ on;d

12.670 9
' C en teno ........................... 182Í341

: / 7,0 10 A
108.562 19.541 9

Trio-n................................. V. 1.469.8C7
0. AAO A A A

162.025
1.538.795

43.746 »
H arina  de tr in o ......................................... a  ohq o o i 538.578 

A 84 078
»

1.4/CO.vJül
1 .903.836

Jah n n ............... o Ara AX O 314.962
475.674
377/110
363.186
935.700

A A O A A

220.473
883.347

75.422
217.912
205.854

0  Qlí\

262.969
239.858

1
S

L a n a  en ram a................... ..........................
O.X 1U.11Ü
K aon  o/o 4 3 3 : !

oü.ot/o
449 .994

7,A 7,0A/ A lg a r r o b a s .................... ooo oV7 170.005
374.727

28 .162

3 4 .0 0 11 
224 .836  

6 .195

!

L eg u m b res . | G a rb a n z o s.................
OOO.UU i

1.835.855
A A Kfi A Q 1

1 4 1.541 r; qoa

j H a b a s ........... ................. ' 907 .538
9 1

A QQ QXQ
* H a b ich u e la s .. . . . . . . . A OO r-NT £8.028

362.580

850.454

289.939

096.206
689.563
274.053
195.818
379.062
957.040
A.1K OIA

29.850
18.919

»

859.813

6.204.663
1 .433 .953

40 .728 .983
120.741.300

8 .605.117
1 S 0 .8 J8

10.447
113 .514

»

83.11 c 

' 3.099.34S

r 18 .506 6.477
97 ,452

60.264

9

ayy.uou

M etales

Azogue ó m e r c u r io . .
Í Cobre en b a rra s , p lan -
i c h a s , & c .....................
\ H ierros y  la s  h e rra -
! m ie n ta s........................
'P l o m o  e n  b a r r a s .

p la n ch a s, e t c . ..........
/ C a la m in a .........................

9

9

9

9

13.389.737

172.688

1.021.554

43 .891.174  
3.279.995  

32,210.612  
9.716.564  
2,340 .096  
2.738.325  
1.383.971  

793.420  
373.375  

3.300.479  
50.440  

45.021.265  
44.156.048  

a na*; ««7

5.1

3.

37.
1.

25.!
10.^

3.:
Id

2.677

»

221 .290

10 .256 .750  
4 .602.000 

34 .522,528 
110.766.300 

2.472,311 
a m  m o

164)6?

»

22.849

5 .532 .284 
276.120 

2 .761 .802
A A 07 AA«

; ■ 16  242

B

i 638.523

! .
,

»

3

: »

4.052,08'] 
4/168.04'¡

9

i
í» ? 

9

! 2 .432 .892  ¡ 
190 .083

M in e r a le s .. ) C o brizo .............................. R2K7. 838:! 6 .200.455 496.036
99.750

138.711
j De h i e r r o ......................... 1 .207 .413 1 9 .975.000

9 »
i

Pnnpl . _____
( L o s  d em ás.................. .... 9 311.680

250.166
53.-122
98.204
29.363

566.457
17.600

.449.492

.443.248

.459.179

i

450.391
18.137

| 132 .806
9

»
O O  A 0 7.

9 e 
9

onQ non
nnra «nna.. ................................... 132.805

67.727
A 00 0 7,77.

101.958 40.783 »
OO, i  <v4
QA Q/¡1 12.339 

1 47.935 
; 19.99-1

A  f*n A 0Q

R e g a l iz . . . .
j E n  ex tra cto  y e n  p asta  
\ E n  ra m a ..........................

9 629.867
438.783

2 .926.689
268.591

46.944.819
33.602.466
I A A AQ

33.907
46.860

50.269
9.372

1

1 *
»

ou.o4i S
31.82C
75.485

,\n nu*; a  qoSal emrmn oí 7A3 7«n 0,7.088.588 406 .328 i:

BWla en rflm ft. .......... ......... ...................... A OfU 7.287
82.728
31.733
41.955

*440 
.494.973 
!.721.624 
.324.145

2 .575 103 .000 • 8 .135 85 .400
5 .611.258

»
a  ax,{ nno

1U.0 ¡O.laX

Vinos ...........|
Com ún ó de p a s to ------
De Jerez  y sus s im ila re s  
G en eroso ....................

L itro s  . . .
9

131.099.957
21.517.346

a  AMA

150.4!
16.8

7.4

11
2
4

3
5
1,

30.202.501 
2 .246 .709  
A 742.325

9 .060 .750
4.493 .418
2 .613 .787

■ 18.707.528 

581 .620

»

474.915 949 .830

I,

'
323.789.207 294.181 .328 46.509 .377

1
ij

ii
45.616.262 li.12i.C 01 12.014.116

D iferen cia  de m enos en v alores en O ctubre de 1878. com oarado con 1877. en n r in c in a les  a rticu le?? ________ 893.115
29.607.879

i
D iferen cia  de m énos en v alores en los nueve p rim ero s m eses de 1 8 7 8 , com parados con  1877  en p rin cip a le s  a rtícu lo s  . 9

L o s  v a lo res  que a rr o ja  e l p receden te estad o quedan su je to s  á rec tifica c ió n .

Vinos exportados ■en el mes de Octubre de 4878 á  los países que se expresan.

A FRANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA. A LA AMERICA ESPAÑOLAL. A LA AMERICA EXTRAíiJERA. A OSEAffIA. TOTAL.

Litros.
V alor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

^Pesetas.
Litros.

V alor.

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

V in o  com ún ó de p a s to .........................
Idem  de J e r e z ...................................

9 .887 .449
101.356

2.966.235
202.712

677.991
\ .52,3.923

203  397 
3.047.846

229.707
247.976

68.912
495.952

4.121.369
22.583

1.236.411
45.161

D 18.917.105
6 344.669

4.175.131
689.338

1 .368.890
6.202

410.667
1S.404

30.202.501
2 .246 .709

9 .080 .750
4 ,493.418

!i Tdfim g en ero so ...................... ...................... 446.763 6 7 0 4 4 4 6*0.876 91.314 91.473 137.209 160.032 240.04!8 983.111 1.474.666 270 4C5 1.74-2.525 2.613,787

40.43o.S68 3.839.091 2.262 .790 3.342.557 569.-156 702.073 4 .3 0 3 9 8 4 1.521.62^i 15.244.885 6.339.135 1.375.362 423? 476 34.191..735 16.167.955

Aceite común ex\portado en el mes de Octubre: de 1878 por las zona.s que se citan.

4 Cantidades. 

K ilógram os

V a l o r .

Pesetas.

Da Canfran#*. á  M urcia 274.238 246 .815
De A lm ería  á H uelva........................... .. * .............................. 501 .128 451.015
Pnr Ins dem ás n n n tn s ............... ................. ............................................... 3 86 .244 347.619

1 .161.610 1.045.449

M tdrid 18 de Diciembre de 1S78,= E 1  Director general de A duanas, J* Cavercy
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o .

Estado  de las cuentas en  60 de bette-ino> e a& í o iu .

Pesos fuertes.
CUUNTAS DEUDORAS.----------------------- ----- -— -—

i -  L'i - L l . il s í \  ' ' J H’J  . . . .  T R A
¡ ¿  ̂ ; L t ft • b i \ id r e ‘ R c einal üad . .  . '-d

; : i  j v  a j « 1
R5 VR A í-V j; c  a ¡Mir t"Y3 cs-T'tüMs. RUT ¡i,
■ , j Li L m 1¡ u mifji L Y j ir L* ’ ¿o d * » U iüW

 ̂ cu  i UL ni.Li'. publicas; t R o de
el  .................................  ,■  e 9 K  ]

y  i 2 \ b  u b u ( i y * R ~n ;u a di ? ú ilris;
¡R-Re J I 'nfiA I deili lH i/VL, . . . . .

i ; ;1' g mIi cío. j'ur Mistas II- nula .. 2A1N
i:  J ’nmki ii •!: T ¡ie' ¿ e m i h n l , . . . . . . . .  ui
] V  N l ia p v  YaJ'' ’ ilc ur tLpns to ...............
I5 i  l \ i i 1111 io te  a r p - m o ;  p r^ id o s  pot

-.nr*» r ■,, . . . .  -. ■■ *.. . - . . . . . . .  * - -..00'»
¿i q «' j d u c  iL y L J 0 de Juhn ulli t n  3 /T  RJ8
i7U V il 'U Y  UL bLî  1M rsu pi i i I nlt 1 e

Ci ilil n .     uJ
2¡G lr,e en , u  n« 0 , L i 99b pcg;r A i i orv,

cu ti a     ^ b9j,440 ib
2U9 d i - l("u i L kL l  i ii f  i iuü l ' iv i  y bi~

r , lLji t # i .   'B.300.45ilC60'

3.382.304*80

CUENTAS ACREEDORAS.

133 Ce 11 i i 0 1 3.000 aeu' ones eml tidas de 200
peejs Taertis.................. • . . . , .   * 600.000

13j Fui 1ü de reserva: el 40 por iOO del
ir1 pilo i . . . . . . . . . . . ------------   60.000

139 G a i a ir ei a s y p órd ’ das: beneficios desde
1." de Jtilie ult imo . . . . . .  — . . . . . .  1 ¿ .737*50

164 DVidc ulus a tu sa d o s  pendientes del
2c,0 al i'7.9 d n  idendo------ -------------- -. . .  SOR 8 3

1GG Prima de las nuevas acciones: resto
p<ir p a g a r . .  ..............          4*88

167 D. Francisco de Ir iarte  : saldo á su
fiLVoi . .   ...................    42*43

i  Oy 48.° d ' \ idc i u o : p m d ien te s   -----   56
490 < h jVsib »s: 108 con------------ . .  „ . ----------- 98.156*83
49o 49.a u: vid en d o : i endientes del actual

dh 'de i d o .      . . . . . . . . . .  1.131*60
11" rus de odrRi tracion: pendientes. ' 31*42

2UU Libiar jientos aceptados: 27 por v a 
lor d e .  ..........    100.975*22

007 L l le f r s  c i coja: 13.003, su valor.........  306.920
R>’ Idem en circulación: 9.842, su v a lo r . ,  493.080
,vlu Cuentas corrientes: 215 con».   ........... 1.703.390*05

3.382.301*80

Manila 30 de Setiembre de í873 .=E! Tenedor de libros, José 
de B arr íos .=  VR BF==E1 Director de turno, José  J. Inchausti.

JUNTA DE S O C O R R O S  

A LAS FAMILIAS DE LOS NAUFRAGOS DEL CASTÁBRICO ( 1 ) .

SUSCRICION NACIONAL.
Ptas. Cénts.

PROVINCIA DE BALEARES.

D. Manuel ’SRiriro,, Gobernador civil-----------------  40
ü. Aidunio Sodg' nis -------       40
D. José F o n t------------ ---------------------------------- 5
D. Pablo López  .......... .............. 5
D. Mariano Aquénza  ........ ........... 5
D, Luis Rubio         - ' 10
D. Jo^é Maciá------------------------------ ----------- 5
D. Luis A l o n s o . . , . .  -------------------------      9 W
D. Jaime Oiiver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •     ' 2'50 ¡
D. Antonio Gralla ........................ ... ............ 8
D. Francisco Saín pul---------     ------------------ . . .  2'50
D. Juan Faz,. , . . . . . , , . . .  — . . . . . . . . . . . . .  * , . .  2*50
D, José Finr de O-Ryan------  ------------------ . . . . .  7*50 ¡
D. Francisco de la Gándara.. . . .     . . . . . . . . .  5
D. Salvador Bordoy. . . . . . .     ______    2*50 ¡
D. Tomás Sastre . . . . . . . . . . —   .........  2*30
D„ Francisco Siquier . •.         ------------  . . . .  10
D. Gabriel Medirías  ------------------------         2
D. Mariano Gallera -------- --------------------- 1
D. Mateo Moranta . . . _________________ _ i
D. Juan EL ulista Saris . . . ______     50
D. Teodoro Terres. . . . . . . . . . . ___     50
D. Je sé Vaquer __ _______ ________________ 1
D. Nicolás Comjjañy.  -------      25
D, Antonio Pujol ____      25
D. Juan Barcei(3. . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
D. Juan Perelló  .........................        25
D. Antonio Salva y Salva  ........ ...................... 8
D. Antonio Bueno y Urbano.................... .............  0
D. Matías Boscli y Palmer,.  ............ ............. . 4
D. José Sánchez y Montenegro.     * 3
D. Sebastian Do roen ge y Roselló..................................  2
D( Juan Capó y Mascaré, Presbítero. .................  %
D. Fernando Arnal y Montesinos_____________   1
D. Domingo Riutord y García...............................   %
D. J uan Olí ver y G rau .............................................     %
B. Luis Martínez de Hervás ..................   . . .  2(r
D. Manuel Lassaleta  ....................................     5
D. Pedro José Sampol  ....................................    4
D. Francisco Siquier........................................   M
D. José Viñas...................... .......................................
D. Bernardo Serra ...........................
D. Francisco R am is  ........................................................ “4
D. Vicente Perez................................................  1
D. Juan Lassaleta............................. *.................. ] [ ] [ i
D. Juan Escalas...................................... ........ ......  . .  ] 1
D. Jorge Diez............................................................................. ¿

J). Francisco García...................................... /./.**,* 1

Véase la Gaceta ayer.

p tas. Cénts.

T- 1 > ■ r , * ... Or .  i-vi 1.1..................... ........................................... . :
L ■ ^  , ■.......... ....................... ......................  "
R  h  íM, r-j ' d i .  ....................      ^
1 b ,U."‘ 1 < trnu- ni a  ........................................  1
1 , ,, im Y 1111........ .................................................... .... 4 v
D \ ícente til la r le  .ona.............................................  ^
Ib J iA ' 1 ií- dt Cantos...............................................  4
P Reí 1 1 h o ra .......................................................... d
1\ e a ti tu U         • ^
o. Jk o 1 un Viri 10 ...................................................  2*50
T U u s t V  ..  ..........     cf3 0
n. J 11 i 'C w   .............. ................................  yl ^
Ib i fR s . i.or* r Guerrero................ ...................  12*59
D, t ,'bk be IR tu» ............................   ^
1\ 1 u  ñusco F jn aeróla............................................... 3
R [( r ia r io A ia i1*......................................................  2
D i Liba J. PRinoíi............................... ....................  1
1). Mateo León-asar— ................................................. 1
13 Juan S iqaie i  .......................................................  1
\K J uer EL v irlm . ..........  . .. / ..............  1
D. Daiuoljoro S o m e ra ... ....................   2
Ib P o rq u e  b a t ir  ......................    3
D. set F ons.......................................................  2*50
D. 1 o " > M m 1 Nadal...............................................  i
D. T, j j *' 1 1 a o 1 o .. . . ,    ...... ..................................  5
R 1 1 i  'o 6 iy,nR o au .. ........ ....................................  1
1 Miga11 C1 ’u u i ..............      2
D. B a tolo 11 U u u r ...............     1
D. De uro Aid ó ........................     1
D. Francisco Q uijada.................................................  3
D. José V eiret...............................................................  10
U. Antonio González. ..............   1*50
D. Antonio Salom .  .............................................. 1
D. Venancio Salvador     ........   1
D. Jáime Man ta ñ e r . ..     ...................................  1
D. Diego Espinosa ds los Monteros ..............  3*50
D. Vicente Regido    ................................... ............ 3
D. Fermín González Saiazar..................    4ü
D. Teodoro C erda. . . . . .   ..........    2
D. Jaime Salom  .............................................  1
D. Miguel Jaquetot..............................................   2
D. Eusebio de I ía ro ......................................    2*50
D. Ignacio González de la H uebra........................... 15
D. Fernando de A n tó n ,.................   5
D. Jaime G arulo .......................................................... 5
D. Federico G ano..  ...................................................  5
D. Juan Uolorner..  ...................................1 .............  1'50
D. Fraiicisco Belt'-an...............     4*50
D. Leonardo T ram bm ria........................................... 1
D. José María P a rd o . ............ .................................. 1
D. Monscrrate Mut ' .............................................  1
D. Pablo N udez..................................................... ..... i
D. Francisco Manuel de los Herreros. ................. 15
D. Andrés Parceló y Mun tañer................................. 6
D. José Luis P o n s ....................................................... o
D. Francisco Barceló y Combis................................  3
D. León Carnicer...........................................   3
D. Domingo Al ciña........................      3
D. Luis Pon.................................................................... 3
D. Joaquín Botia..........................................................  3
D. An  onio Mes tre s   ..............................    3
D. J uan Molí........................................    3
B. Juan González.........................................................  1
D. Pedro Estelrieh ....................    1
D. Francisco F u la n a ..................................................  1
D. Pablo Gralla........................................................  1
D. Silvano F on t..........................     10
D. Lino Pinilios...........................................................  5
D. Juan Gelabert........................................................... 3
D. Miguel G&raii...........................................................  3
D. Pablo S itja r .............................................................  3
D. José Amengua!.......................................................  3
D. Jaime Rosselió........................  3
D. Manuel a . Puus.......................................................  4
D. Pedro OI adera.......................................................... 1
D. Gabriel M untaner...................................................  i
D. Antonio Juan........................................................... 4
D. Antonio Arbona...............    1
D. Ensebio T errer............................   1
Señores empleados de obras publicas.. .........   131*25
Diputación provincial................................................. 250
Ayuntamiento de Palm a.  ....................................... 75
Sres. Jetes, Oficiales é individuos de la Guardia

civil.............................................................................  108*37
Idem, id. id, de Carabineros...................................... 130‘75
Ei Director del Diario de Palma  ..............  3
I). Juan Guasp y Vieens.............................................  2
Una persona piadosa .......................... ................ 1
Ei Director del periódico El Islefio......................  40
D. Manuel Villaionga Perez....................................... 40
D. Gabriel Medinas Torrandell................................. 5
D. Plácido Perez..........................................................  40
D. José de Aulestia......................................................  3
D. Vicente González..........................................  %
D. José Sánchez........................................................... %
D. Mateo Obrador Bermasár...................................... %
D. Joaquín Pavía B erm ingham ...............................  40
Asociación de Ciases pasivas     „ 40
D. Juan.Bauza....................................................   10
El mismo...................................................................... 5
La Sociedad La Balear...............................................  423*48

Alar ó.
El Ayuntam iento........................................    43

Alayor.
D. Lorenzo Villaionga y P u ig ...................................  5
D. Antonio de Febrer y V idal...................................  2‘50
D. Cristóbal Quintana V illaionga....................... 1
D. Domingo Pons y P uig .............. ...........................  %
D. Juan Mora y Orilla.................................................  %
D .  Domingo Eririch y Carreras . . . . . ! ............... 1
D. Cristóbal Jiménez y Jover.............................. .. 1
D. Francisco Petrus y Pons....................................... l
D. Ramón Mascaró Coll..............................................’ ±
D. Lorenzo Villaionga Pons. .......................]" . 4
D . Juan Casteil y V inent..................... ! .! !! ! ! '.!* .! !  4
D. Juan Hernández y Pablo   ............... ! !!.* !!!!! ' 4
D. Bartolomé Alberti y Mascaró...................*.."//.**. 4
D. Bartolomé Mascaró y Villaionga. ...* ..* .!!.* !! 5
El Ayuntamiento  *..//.*//.*. 30

Alcudia..
D. Pablo Dornenech......................   £
D, Antonio Qaes., t . . . . . . .   .............* /.!!!!!!R  * ' 4

Ptas. Cénts.

D. Bartolomé Berra................ .................................. .. '-L
D. Jáime VeniayoR   .................................................  f
D, Antonio Sureda................................. i
D. Juan Ve ata y o l .  ............ ..................................  4
D. Miguel Tr u_. o l  — « 'ó*
D. Antonio Ventayo!................................................   4
I). Loren:q> Llabrcs............................................    • /jL
D. Jáime Ques................................................................ "l
D. Juan Domenech.......................................................  •••
D. Juan Verger.............................................................. d
D. Juan Ferragut, Presbítero.................... ................  4
D. Juan Reines.............................................................. 4. ^
D. José P eña........................      4*o0
D. Lorenzo Reinés Capó.............................................  4
I). Eugenio Bauzas,  ......     • • 4*00
D. Julián Suriano.........................................................  IU0
D. Arnal do Capó  ..................................... 4*50
D. Miguel Ferragut.....................................................  d*50
N. N.................................. '.............................................. 1
D. Matías Farra*,......................................... •   ......... ^
D. Mariin Torrandell...........................................   -5
D. JuanValls ........................      2b
D. Sebastian T ruyol..   ............................................  • 25

AndraDx.

D. Gabriel Valent y Moner............................................... 5
D. Pedro Antonio A 'emañy  ................................  2
D. Juan Calafell.........................................................   4
D. Mateo Pujo l...................................- ................................ -
D. Juan Perpiñá...................................................................  4
D. Bernardo Ca!a?e 11................................    50
D. Antoaio Martorell....................   50
D. Guillermo Cas te 11...................................................  50
D. Guillermo Jofré........................................................ 50
D. Fe 'ro Antonio A ’emañy.......................................  60
D. Mi g u el Covas..........................................    50
D. Antonio Alemañv........................................................... 4
D. Miguel Alemañv............................................................   4
D. Jáime Oliver.....................................................................  4
D. Jáime Ju a n .....................................................    4
D. Antonio Alonso...............................................................  4
D. Mateo Bosch............................................    • 4 ̂
D. Antonio Briel.................................. ' ........................  69
D. Juan Casteil y Moner.., .......................................  50

Cindadela.
Ei Ayuntamiento................................................    50

Escorea.
D. Francisco Tostell  ........................................... d
D. Pedro Juan Soiiveilas y Cerda...........................  60
D. Guillermo Mir  ....................... - ......................   50
D. Pedro Juan Soiiveilas  ............................    60
D. Arnaldo Mir..................................... *..............................   4
1). Miguel Cerda  ..................................................... i
D. Martin M ir .  ................................     ni)
D. Felipe Amengua 1.................................................... - 50
D. Rernardino Cánaves........................................   4
D. Jáime Busquets.......................................................  50
D. Juan Soiiveilas y Mestre........................ .. 4 ^
El Ayuntamiento.  ............ .............................. .. 47-50

Estallenchs.

D. Bernardo Alemuñyr................................    60
D. Gaspar Palmer y Moncr.......................................  2*50
D. Sebastian Bestard y Palmer...............................  50
D. Bartolomé Palmer y Baisguer............................. 50
D. Antonio Balaguer y Palmer........................................ 4
D. Pablo Fornés y Noguera  ....................   50
D. Francisco Col!  ..................................................  4
D. Bartolomé CaLíell y Tom ás..  ....................... 25
D. Antonio Palmer y Baleguer.................................  42
D. Manuel Vidal y Palmer......................................... 25
D. Miguel Vidal y P a lm er ................................................  4
D. Jáime Terrasa .........................................................  4
D. Bartolomé Palmer y Tomás  ................  8
D, MatLs Bosch ...................................  50
D. Juan Balaguer y Pairner.......................................  25
D. Antonio Palmer Tornas.........................................  25
D. Francisco Palmer y Bestard...............................  8
D. Barto'omé Palmer y Arbós..................................  8
D. Onofre Balaguer y Palm er  ..............................  4
D. J uan Vidal y Palm er.  .....................................  4
D. Gabriel Palmer y Bonet........................................ 4*
D. Antonio Palmer y Bonet  ......................   25
D. Gaspar Moya............................................................  8
Doña Margarita B a laguer     .....................  48
D. Juan Palmer.........................................................    42
D. Guillermo Balaguer y Morey  ............   do
D. Jáime L lin a s .  .................................................... 8
D. Simón Gareés.............................................   50
Doña Catalina Palmer y Balaguer......................  4?
D. Antonio Sastre .................................................   8
D. Pedro B ennasar ...................................................... 50
D. Miguel Nadal............................................................  8
D. Antonio Moragues y Coll.....................................  4
D. Gaspar Moragu.es.................................................... 4

Félanitx.
D. Anselmo Bordoy y V idal................   2*50
D. Miguel Caldentey y Vidal...............     2*50
D. Baltasar Nicolau y Vidal.....................................  2/50
D. Antonio Bennasar y Vaquer...............................  2*50
I). José Bordoy y S uarez . .........................................  2
D. Jáime Bonet y Bordoy................ ..........................  2
D. Bernardo Bennasar y V aquer .............................  2
D. Antonio Artigues y Cabancilas..................  2
D. Miguel Rosselió y Cabariellas..............................   2
D. Miguel Miguel y Adxover............................................. 2
D. Barto'omé Caldentey V aque r .............................  2
D. Miguel Soler Obrador ..........................................   2
D. Cosme G¡ mi la Rosselió. ............................................  2
D. Miguel Vicents V aquer........................................    2
D. Jáime Obrador Nicolau... , .................................  50
D. Juan Va lis y P ad r in as .......................................... 2
D. Miguel Planas Bordoy...........................................  2*50
D. Pedro Antonio Masuti.........................................  4
D. Sebastian Bordilo Muiet.   .................................  4*50
D. Nicolás Nicolau Roselló..............................   4
D. Pedro Maimó Caldentey........................................ 4
D. Jáime Obrador Ramón.........................................  |3
D. Miguel Carrió Obrador.........................................  [2

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e ría .
Obras publicas.

En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas de £6 de Noviembre ultimo, este Gobierno de provin
cia ha señalado el dia lo  oe Enero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra machacada para la conservación de 
la carretera de tercer orden de Baza á Huercal-Overa cor P u r
chena, correspondientes al año económico de 1878 á 79.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4855 en este Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
misma.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera que 
comprende y el presupuesto de los acopios para el mismo son 
los que se designan en ia nota quesigue á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente para ello al modelo que á continua
ción se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en 3a subasta será el i  por 1(30 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiéndo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la reíerida 
instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó’ más proposiciones igua
les x^ara el expresado servicio, se celebrara en el acto, única
mente entre los autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo menos en dOO pesetas, q u ed ad o  las demás á 
voluntad de Jos licit.adores con tal que no bajen de 55 pesetas.

Almería 11 de Diciembre de 4878.= E 1 Gobernador in teri
no, Antonio Maiia Doz de Valenzuela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  * enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Almería con fecha d e ........
del año ac tu a l, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para conservación del trozo de carretera comprendido 
en esta provincia, de Baza á Huereal-Overa por Purchena, se 
compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la 
m ism a, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese detalladamente 
ia cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Baza á Huercal-Overa por 
Purchena.—Presupuesto de contrata: 4.669 pesetas 66 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en £6 de Noviembre último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 18 del mes de Enero próximo veni
dero, A las doce de su m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopies de piedrá machacada para la car
retera de segundo orden de Murcia á Granada, correspondien
te al año económico de 1878-79.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
misma.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera que 
comprende y el presupuesto de les acopios para el mismo son 
ios que se designan en la noia que sigue á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente para ello ai modelo que á continua
ción se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó ace ones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten *dos ó más proposiciones iguales 
para el expresado servicio, se celebrará en el acto, únicamente 
entre los autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos en la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo menos en 100 p*-setas, quedando las demás á vo
luntad 'de los Iicitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Almería 13 de Diciembre de 1878.=Ei Gobernador in te ri
no, A n t o n io  María Doz de Valenzuela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Almería con fecha d e ........
lei año ac tu a l, y de ios requisitos y condiciones que se exigen 
para Ja adjudicación en pública subasta de ios acopios necesa
rios para conservación del trozo de carretera comprendido en 
esta provincia, de Murcia á Granada, se compromete a tomar 
á su cargo los acopios necesarios para la misma, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese detallada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
i la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CO NSERVACION.

Carretera de segundo orden de Murcia á Granada.—Ejecu
ción m aterial de las obra?: 4.001 pesetas.—Presupuesto de con
trata: 4.601 pesetas Ib céntimos.

Por renuncia del arrendatario del sobrante de espartos del 
monte de Félix, D. Gabri: ’ Golee Carretero, y de conformidad 
con lo resucito por este Gobierno ele provincia en 50 de Agos

to último, el dia 53 de Enero del año próximo, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno civil y en 
la casa Ayuntamiento de la villa de Félix subasta doble y si
multánea p ara la  venta y aprovechamiento del sobrante de es
partos que produzca el citado monte nombrado Sierra de Félix 
durante el presente año forestal y el próximo venidero 
de 1879-1880. Servirá en dicha subasta el pliego de condicio
nes generales facultativas y reglam entarias insertas en el J3o- 
detin oficial del 16 de Enero de 1877, y el de económicas adm i
nistrativas redactadas por el Ayuntamiento en el propio año, 
y además las condiciones siguientes.

1.a El arrendatario queda obligado en cada uno de los dos 
años, objeto del contrato, á entregar al Ayuntamiento con des
tino al uso y consumo del vecindario 560 quintales métricos 
de esparto, percibiendo por cada quintal métrico la misma su
ma que por igual concepto tenia derecho á percibir D. Gabriel 
Soler Carretero.

5.a Ei depósito previo que ha do constituirse en la Deposi
taría  de fondos municipales de Félix ó en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia para presentarse licitador, 
y cuya caria de depósito debe acompañarse á lo s  pliegos de 
proposiciones, ha de ser por valor de 1.756 pesetas y 30 cénti
mos de otra.

3.a El tipo de tasación nara la subasta es el de 35.156 pe
setas cada eñe; pero si-n admis'bles todas las proposiciones 
que se presenten cualq v iera que ¡><a el valor que se ofrezca en 
ellas, ya sea este mayor ó menor que el tipo de tasación re 
ferido.

4.a El tiempo que se concede en cada un año para la verifi
cación del arranque y extracción del esparto es el de 90 dias.

Almería 17 de Diciembre de 1878.=V.° B.°=^E1 Gobernador 
interino, Antonio María Doz.=El Jefe de la Sección, José M. 
Blanco Muñoz.

D iputación provincial de Madrid.
E sta Corporación, en sesión de 51 del ac tu a l, ha acordado 

sacar á licitación pública el suministro de toda la carne de 
vaca y carnero que por término de un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia, Hospital provincial, de San Juan 
de Dios, Hospicio é Inclusa, al tipo de 1 peseta 53 céntimos 
cada kilogramo; fianza provisional para tomar parteen  la su 
basta 14.637 pesetas para el primero de cachos asilos; 13.038 
para los tres restantes, y 57.675 para todos juntos, siendo la 
definitiva el 50 por 100 del importe de una anualidad al precio 
del rem ate, según el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, todos los dias no festivos, de once á cuatro 
de ia tarde.

El rem ate se verificará el dia 55 de Enero próximo , á Iss 
dos de la tarde, en la Oasa-Pa3acio de la Diputación, plaza de 
Santiago, r  úm. 5.

Madrid 53 de Diciembre de 1878.=E1 Diputado Secreta -  
rio, Rafael San Martin de la Yara.

A dm inistración económ ica de la p rovin cia  
de Madrid.

Por la Dirección general de Impuestos se ha comunicado á 
esta Administración económica en 19 del actual la siguiente 
Real orden:

«Dirección general de Impuestos.—Por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 10 del que rige la Real orden siguente:

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la propuesta 
elevada por Y. E. sobre próroga de plazo para distribuir á do
micilio las cédulas personales del presente ejercicio en las c a 
pitales de provincia; y teniendo en cuenta el escaso tiempo con^ 
cedido á las Administraciones económicas para laejecucion de 
los trabajos preparatorios á dicha d istribución, ha tenido á 
bien prorogar el plazo marcado en el caso 51 de la Reai orden 
de 8 de Octubre último hasta el dia 58 de Febrero inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Madrid 51 de Diciembre de 4878.--=Sl Jefe económico, A n
tonio Laá.

Adminiatr&cism $©! Corre© CoMr&ll
SECCION XU5 LISTA.

Ofertas ie im idas por falta de franqueo el dia 54 de Diciembre.
Núm. 355 Antonio Tello.—Can.0 de León.

353 Baltasar Mogrovejo.—:Segovía.
354 Conde Viudo de Oervera.—Cor vera.
355 Esteban Vega.—Puebla de Lillo.
356 Francisco Muñoz.—Huelva.
357 José Sirera.—Peroz.
358 José Cabello.—Avila.
359 Manuel Moreno.—Checa.
360 Pascuala Ci el i es.—Ateca.
361 Pablo Tello.—Huelva.
365 Ramón Pujalte.—Linares.

Madrid 55 de Diciembre de Í878.=E1 Administrador, Mai- 
tin  Botella.

Periódicos detenidos -por falta de franqueo en el dia 54 
de Diciembre.

Núm. 434 Andrés Alonso.—Yillafáfila.
485 Francisco Granero.—Santander.
486 Manuel de Gogeascoechea.—Dima.
437 Idem id.—Id.
438 Idem id.—Id.
439 Pedro Gómez.—Mogente.
440 Vicente Lastres.—Villalonga.

Madrid 55 de Diciembre de 4878.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Superintendencia de las m inas de abogue  
d e  Alm adén.

A las doce de la m añana del dia 43 del próximo mes de 
Enero tendrá lugar ante la Jun ta de subastas, y en el des
pacho de esta Superintendencia, la primera licitación pública 
para contratar el sum inistro de 400 kilogramos de lomo de 
suela , 50 de becerrillo y 55 de cuero de becerro ó vaqueta para 
el servicio de las m inas de Almadén, correspondiente al año 
económico dé 4878 á 4879, bajo los tipos máximos de 6 pesetas 
por caca kilogramo de lomo de suela, 40pesetas por cada uno 
de becerrillo y 8 pesetas por cada uno de cuero de becerro ó 
vaqueta, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Secretaría de esta dependencia.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, con- 
íc rn u s  en un teFo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédu

la personal del postor y la carta de pago que acredite haber
se depositado en las Cajas designadas al efecto ia cantidad 
de 400 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad.

P ara garantir el cumplimiento del contrato quedará rete
nido el depósito expresado del rem atante hasta la terminación 
del compromiso.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 53 de Diciembre de 4878.=Manuel Ruiz Moreno

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de lomo de suela, becerrillo y becerro 
ó vaqueta para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico dd 4878 á 4879, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de (expresado
por letra) pesetas y  céntimos por cada kilogramo de lo
mo demuela, pesetas y  céntimos por cada uno de
becerrillo y  pesetas y  céntimos por cada uno de be
cerro ó vaqueta que entregue.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.

El dia 46 del próximo mes de Enero, á la una de su tarde, 
se verificará en la Sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública 
licitación y por pujas á la llana de las obras de demolición de 
la casa núm. 3 de la calle de Sevilla, propia del Excmo. Ayun
tamiento.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 47 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de esta Cor
te, se cita y llam a por el presente edicto y término de ocho 
dias á D. Manuel López Marin, que parece ha vivido en la Car
rera de San Jerónimo, núm. 35, piso cuarto interior, y á Don 
Pablo González, que se dice establecido en la villa de Miranda 
de Ebro, y á su dependiente Tomás González, para que dentro 
de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á d a r  sus de
claraciones en una causa crim inal que se instruye; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.=V.* B /= B arn u ev o .= E I 
Escribano, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se cita de compare
cencia en este Juzgado á una tal Blasa, que ha vivido en la 
calle de Tetuan, núm. 57, como prostituta, para que dentro 
del térm ino de seis dias se presente á  prestar declaración 
en causa que me hallo instruyendo contra Dolores ídollo; de
biendo verificar su presentación en dicho Juzgado y Escriba
nía actuaría, sitos en el ex-convento de las Salesas, hoy Pa
lacio de Justicia.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.=V.° B .°=B arnuevo.~E l 
actuario, Bartolomé Uceda.

Ma d r id .—L a t i n a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina cié esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á María Ma
lilla Sanz, que parece habitó en la carretera de Andalucía, n ú 
mero 5, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del término de cinco dias se presente en este Juzgado, á cual
quiera de las horas de audiencia, á prestar declaración en la 
causa que instruyo contra José Cornejo y Felipe Serrano por 
hurto de una sábana á  dicha María Malilla.

Madrid 4 de Noviembre de 4878.=V.° B.*=Enrique Iñ i- 
guez.-=El actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testim o
nio, por medio del presente edicto y término de seis dias se 
llama y cita á Josefa Calero Csrranz, esposa de D. Antonio 
García Cabero, que habitó en la calle del Salitre, núm. 46, 
piso cuarto, y cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro del expresado térm ino se presente en la audiencia de di
cho Juzgado á fin de practicar cierto reconocimiento que está 
acordado en causa crim ina! que me hallo instruyendo por el 
delito de homicidio contra José Rodríguez López; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 487S.=Enrique Iñ iguez.=Juan 
Joaquin Jiménez.

Madrid.—U niversidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños de dos 

relojes cuyas señas se expresarán , para que en el término de 
seis d ía s , contados desde la publicación de este edicto en la
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G a c e ta  us Madrid, comparezcan en este Juzgado é. reconocer
los y  p res tar la oportuna declaración; h i jo  a p e r c i b i m i e n t o  que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues 
afn lo tengo acordado en causa contra Carlos Fernandez por 

-Sospechas de hurto.
Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1878.-—Luis Ru io y 

Oadena.=Por mandado de S. S., Juan "Vivó.
Senas.

Una saboneta, tamaño regular, esfera de porec'a n  b anea, 
c«ia y guardapolvo do similor, numerada con el " <

'o t ra  de tamaño también regular, esfera id., oou «1 nú
mero 77.61», de similor la coja y guardapolvo.

Puenteareas
D. Alfonso XII, poi li i te Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez 
di primera instancia de la villa y par!ido de Puentcarees etc,

Por ti presente tito, llamo y emplazo á José Vieitez F er
nandez, alias Maravillo, natural y vecino de esto pueblo, sol
tero, zapatero, de edad 24 años, estatura alta, pelo negro, cara 
larga, ojos castaños, nariz regular, gasta bigote, y pantalón 
negro con vivo encarnado, cha que la negra y sombrero lu í o 
ordinario, para que dentro de ocho dias se presente ante este 
Juzga do a fin de ser indagado en cansa que se le instruye poi 
estafo frustrada; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto i  todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial pro edaa á su captura y remisión á este 
Tribunal.,

Dado en Puenteareas á 30 de Noviembre de d878.^ C e le s 
tino Arias !L Gago.==Por mandado de S. S.„ por Grabe, José 
Alonso y Solis.

Santander.
D. Francisco Sarria,, Juez de primera instancia de esta ca

pital y partido. . ""
Cito, llamo y emplazo á los padres, si viviesen, y en su de

fecto al pariente más inmediato, de la joven María Fernandez 
Saez, muerta violentamente en esta capital el 5 del próximo 
pasado Noviembre, natural que parece ser del pueblo de La 
Roda, provincia, de Albacete, hija de Pedro y Catalina, para 
que en el término de 12 dias, a contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten por sí ó por persona que 
legalmente les represente, bien á mostrarse parte en el proce
dimiento, si lo tuviesen por conveniente, ó en otro caso á de
sistir de su derecho, como igualmente á renunciar ó no la 
indemnización; en el supuesto de que trascurrido que sea di
cho término sin realizarlo se continuarán sus actuaciones, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 4 de Diciembre de 1878.== 
Faustino G. S am á.=D oetor Genaro de Gos.

S e g o v ia .
D. Francisco de Zumárraga, Juez de prim era instancia de 

Segovia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Sardón 

Zam, alias Diogracias ó el Chalan, natural y vecino de Oubi- 
llas de Cerra.to, partido judicial de Baltanás, provincia de F a
lencia, soltero, tratante en caballerías, mayor de 30 años de 
edad, no lee ni escribe, estatura regular, pelo y barba negra 
cerrada, cara redonda, color moreno, grueso, procesado por 
robo y declarado preso, que se fugó la noche del 4 de Setiem
bre último en Aldeanueva del Codonal al ser conducido desde 
Valíadolid á disposición de este Juzgado, para que se presente 
en estas cárceles dentro del preciso término de 10 días, á con
tar desde el de Ja inserción de esta en la G a c e ta  de Madrid; 
previniéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haj a lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan por cuantos medios les sugiera su 
celo ¡á la busca, captura y conducción á estas cárceles del 
mencionado Matías Sardón Zarn.

Segovia CU de Noviembre de 1878. =  Francisco Z u m arra-  
ga,= Por mandado de S. S., Gregorio Martin y Rodríguez.

D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

fin causa que estoy instruyendo á con secuencia del rolo- 
de un mulo y una muía, cuyas señas se ponen á continuación, 
pertenecientes á Pedro Cardíel, vecino de Cabañas, verificado'

■ en la cuadra de su casa en Ja noche del S3 al 24 del finado 
Noviembre, be acordado Ja inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  

de la presente requisitoria, en cuya virtud encargo á las A u
toridades é individuos de la policía judicial procedan á la de
tención do las citadas dos caballerías y de la persona ó .perso
nas en cuyo poder se encontrasen, caso de que no justificasen 
convenientemente su legítima adquisición, poniendo-unas y  
otras a disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á  i*  de Diciembre de 1878.—Francisco de 
;;Zuroárrags.—EI E sc ritano, Miguel Gome z.

Señas de ¡as caballerías.
Un mulo como de Í3 años, de seis cuartas y medía de al

zada, bien puesto, pelo rata  oscuro, un poco gacho de orejas, 
herrado.

Una muía también roma, d é lo  años, aunque no los repre
senta, de seis y media cuartas y un de do de ai .a Ja, pelo negro 
con u iíqb lunares blancos en los costillares de i  ̂ de los 
aparejos bien conformada y herrada.

Ms&m ISomara.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

.distrito de San Román de esta capital y su partido etc.
„ P°r ba presente requisitoria se clta? llama y emplaza á Ama

ble Castra y Dolores Reyes por término de -i5 dias para que 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
en causa que se íes sigue por estafas á Carmen Soto; aperci
biéndoles que pasado dicho término sin verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asi mismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvie
ren conocimiento del paradero de los susodichos Amable Cas
tro y Dolores Reyes para que los hagan comparecer en este 
Juzgado con el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Diciembre de 1878.= 
Roque G allo.=Ei actuario, Narciso Castro.

NOTICIAS OFICIALES.
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

O m .rm m §m s meteorológicas del dia 2o de Diciembre de 4878.

! i!! SIMrK&AtfORA
| y humedad .de! aire.

Míjl barómetro ¡i íbrmówíivuq. * irjsqck>* í « » «
HOJAS. ¡ reducid.», ;

I  0° y en. y clase sUl 'iiento.fi áel ciclo,
v i l  metro*. hnmede- *

 ̂ cid©. ___ :

«de lam J 704*04 7‘0 6*0 M E . . .  Brisa. .[(Cubierto,
rrielam . 704*21 S‘ I  6*6 E. . . .  Idem . Idem,

t i  del dia. 70.T83 • 10-7 9*2 ¡S. E ..  Idem .. fidem.
g de la t. 703*21 L 4 0*4 9*1 S . v i e n t o  Jdem.
6 de k  t  703*16 : 8*6 S‘5 h ............ Calma.,Id lluvia.
i  de Un. 703*77 7*3 7*3 |S ¡Idem . .¡Niebla.

Temperatura máxima del. aire, á la sombra....................  41 ^
Idem mínima de id .            J J

D iferen cia .......................................  V i

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra. 42 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal . ...............  4 9 6

Diferencia........................................     7*4

Lluvia en las W últimas horas, en milímetros................... 4*9

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana, en va/nos 
puntos de la Península el dia 2d de Diciembre, ele 4878.

1 r
¿L.TEJR1 t fg K ? S K  A -  »

b&romJttíc* tur» muws- ¡ suismá | swqo : Bmssi
iACATTHiOÊ  » £riu,0!l don ¿el ' ¿«1 ! .liULaijiUAuri-. uiyel del ĉ nte- l tíet cielo. ¿elss-m

aifir en mi- eim Ues;. Yieato. Tiento, f
Inueíros. |

S Sebastian. 755*9 4 4*2 S   V.° fte. ¡Cubierto . Tianq.
Bilbao  756*3 i 4 2*0 S    ildem .. | Idem . . . .  Idem.
Oviedo.*  751*4 48 6 S  Brisa . JDespejado. *
Coruüa. (8 b.) 750*6 4 2*4 O Calma . C-ü, lluvia ÍTanq.
Santiago...- 752*6 9*9 S. O .... Brisa .. L luvioso.. »

Oporto  f

Badajoz'.’. ’.".'. »  42‘0 N. E .. Idem ..  jcub ierto.. »

S. Fern. (S h.) 760*2 44*9 ÍS. E . .. Viento. Id em  M. agit.
S e v i l la . . . . . !  756*0 44*0 ¡O ..........  Calma. Id em   *
T a r ifa * . , . . .  760*6 48*0 {E .......... {Viento. Nuboso . . .  Rizada.
Granada  j

Cartagena»,. 760*3 f 44*4 N   Calma . jCuoierlo .. Tranq.
A lican te.... 763*4 i 4 4*6 N. E. Viento Id em   AgítÁ
M urcia  766*4 f 40*1 O. S. O. Calma 'Id em   ■»
Valencia  765*2 ! 44*4 N. E . . .  Brisa.. Id em   b
Palma  I rn
Barcelona... 766*3 9*4 N. E ., .  Id em ..T d e m   Tranq.

Teruel  765*1 6*8 S . ..Viento. Id em   *
Zaragoza  752*0 4*0 S. E ...  Brisa.. Id em   *
S o r ia . . . . . . .  76ü*1 5*1 S  [Idem . I d e m   »
Burgos  761*2 40*3 S . .  Viento. Id em   »
Valíadolid > s
Salamanca,. 756*7 40*0 jO. S. 0. Brisa .. Nuboso. ..  *

M ad rid ..,. 764*9 k‘2 |e .  Idem .. Cubierto..! >
Escorial.... "T64‘4 7*2 ¡N ..Calma. Idem . . .  ! »
Ciudad-Real. 763*7 j 6*8 {O.. Idem .. Niebla altaj »
A lbacete... 754*0 I 9*0 !N .E  .. Brisa .. Cubierto.. \ *

IMrmmí&m ée €®rrem  y sVelé$'?®t&?>r.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Burgos, Cáceres, 

Castellón, Corana, Cuenca, Granada, líuelva, Orense, Pontevedra, Se
govia, Tarragona, Valencia y Valíadolid.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota deprecies de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y a 4*35 e! kilogramo
Idem de carnero, á 6*75 pesetas la libra, y ¿ 4*50 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  tía 4 05 á 4*29 el kilogramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de 4*93 á 2*02 el kilogramo.
Idem fresco, de 48 á 48*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba.
JLomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*4 5 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 39 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  de 

t*69 á 3*80 el. kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4b á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra, y 

de 0*54 á 0'*’70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*39 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 -el kilogramo.
Lentejas, de 5*5o á 6*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra 

y de 0*54 á 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, á \ '75 pesetas la a rroba ,  y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y"á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de R  á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

(le 4*06 a V29 el. kilógramo.
Patatas, de **25 áYñü pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 á hv*50 pesetas la arroba; do 0*60 á0 ‘66 la libra, y 

de m o  á 4 4*70 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*03 pesetas la fanega, v á  25*39 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8‘18 pesetas la fanega, y á 4 4*80 el hectó- 

ti tro-

Nota. Reses degolladas  en el d ia  de  ayer.— Vacas, 170.— Carne
ros, 162.—'Terneras. 89.— Cerdos, 481.—Total, 4 202.

Su peso en libras. .. 493.7!4.— Idem en kilógramos... 8S.493.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el 4i& 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION PtS. Cént7*

Toledo . 2.068 86 Fábricas de cervezas:
Segovia , .  t „ n s , „ »  2 464*23 primera quincena.. »
N o r t e . . *, 45.4^6*88 Pozo** de hielo interv. n
Bilbao 2 294*67 Fábrica de gas, cok y
Aragón 4.403*44 re s id u o s ... .. .. .,/ . »
Valencia. .....h . . . . .  3.380*99 Mataderos... . . . . . . . .  26.837*96
Mediodía,  ____  46.349*03
Correos,. 272*07 T o t a l ...................   70.207*72

_
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Diciembre de 4 &78.— E1 Alcalde, Marqués de Torce

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 12 del tomo II de las
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PAITE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La Real Academia Española celebrará 
junta pública y solemne el doming-o 29 del corriente, á la 
una de la tardo, para dar posesión de su plaza al Excelen
tísimo Sr. D. Eduardo Saavedra, Académico electo. Al 
discurso de entrada contestará en nombre de la Corpora
ción el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.

Hemos visto el magnífico Album de la Ilustración Ve
natoria, hermoso volumen en folio con más de 100 precio
sísimos grabados representando escenas de caza y pesca, 
obra de los primeros artistas de Europa, que constituye’ 
el más bello adorno del gabinete de un aficionado á esos 
deleites, y que sin duda es el mejor regalo de Pascua entre 
cazadores. Sabemos que se envía á provincias por el correo, 
franco de porte, á todo el que lo pida, librando al mismo’ 
tiempo el ínfimo precio de 40 rs. á la Administración de 
La Ilustración Venatoria, calle de Espoz y Mina núm 3 
en Madrid. ’

ADVERTENCIAS.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar aí 
mismo tiempo el importe del 2 por i 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puésto que esta Administra
ción ba de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Adm inistración.

SANTOS DEL DIA.

San Estiban proto-m ártir , y Santos Zósimo y Marino, 
mártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacram ento  
(calle de Cañizares).

ESPECTÁCULOS
TEATRO R E A L .-A  las ocho y media. —- Turno par.— 

01 i Ugondii.
TEATRO ESPAÑOL.—A las fres y media. — El trapero 

de Madrid.— La venta del Pillo (tonadilla nueva).
A las ocho y media.— Don Alvaro ó la fuerza del sino.— La 

venta del Pillo (tonadilla nueva).
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

El campanero de Be goda.
A las ocho y m edia.- El anillo de hierro.
TEATRO DE A POLO.—A las cuatro y media.— El nudo gor

diano.—Las hijas de Fulano.
A las ocho y media.— El nudo gordiano.— Guzmanel Bueno.
TEATRO DE LA COMEDIA. —A las cuatro y m edia.— 

Con fnmilia y sin familia.— ¡A los foros!—Baile.— Café de la L i
berta d.

A las ocho y media.— Coser y cantar.—Soledad.—Baile.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 

La estatua de mármol.
A las ocho.— Que viene m i mujer.— El equilibrio europeo.— 

Cecilio. —Un joven simpático.
TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y media.—El 

sueño de un malvado.—Baile.
A. las ocho.—La Brigadier a.— El nudo corredizo.— Las bote

llas explosibles.—Baile.
TEATRO MARTIN. — A las cuatro y media. — El naci

miento del Mesías y la degollación de los Inocentes.
A las ocho.— La misma.
SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Shating-Hall 

celebra baüe de máscaras de nueve de la noche a tres de la 
madrugada.

Academia de patines, de diez á doce y de dos á cuatro.

IMPRENTA NACIONAL,


